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S U M A R I O

Parto oficial.

Ministerio do la Gobernación.
peales, 'órdenes, concediendo, licencia 

por enfermos y prórroga en la mis- 
. ma a los funcionamos de Cori'eos y 
fTelégafos que se mencionan.—Pá
ginas 441 a 443. %

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo instancia 'sus-, 
crita por doña Josefina Vasallo Pa

ro di, Ayudante meritorio de Dibujó 
lineal de la Escuela, de. Artes y OfU 
cios Artísticos de Baeza. — Página 
443.

Otras. ídem expedientéI incoados por 
los Ayuntamientos que se indican 
sobre modificación del Arreglo es* 
colar—Páginas 443 y 444,

Otra disponiendo se acredite a D*Jaí- 
me Garret y Flore jachs, Director, de 
la Escuela nacional graduada de ni
ñas de Artesa de Segre, la remune
ración anual de 100 pesetas con 
efectos dssde el día 26 de: Enero de, 
1027.—Página 444.

Otra Ídem se convoquen oposiciones U 
ingreso en el Magisterio Nacional de 
'primera enseñanza en la forma y

condiciones qué se Indican. —  PágíA 
fías 444 a 447. . • *

Ministerio de Fomento. ^lv
Real orden creando el Sindicató 

Almacenistas a importadores ufe 
carbón en el puerto de Barcelona, 
■formado prwtsionalmente por 
'entidades, que, SÁ indican, —  Pdg0  
M£ 447 y 448¿

 ̂ Administración Central. ^
J^ cienda.— Concediendo Ucencias fódpl 

¡enfermos y prórroga en la misma a ] 
Jos funcionarios, dependientes d£J 
éste Minisferió que ¿g mgnciongnr^é 
Página 448. ¡z

APtetó único.~-¡Eíí>igto& ' :Vr i

PARTE OFICIAL

S. M, el Rby Don Alfonso XIII 
Jq. D. g.)t S. M. la Reina Doña .Victo- 
|ria Eugenia, S. A. R. el Principo de 
Asturias e Infantes y demá3 personas 
He la Augusta Reai Familia, continúan 
IJq novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 740.
S. M. el R e y  £q. D. g.)„ de con form i- 

ftad con lo prevenido en los artículos 
U03 del Reglamento orgánico del per- 
i&onasl de. Correos, 31; y siguientes del 
He aplicación de la ley de Bases de 
28 de Julio de 1918 y Real orden com- 
Elementaría de 12 de Diciembre -dé., 
m i ,  ha tenido a bien conceder al

Oficial del Cuerpo de. Correos, adscri
to a la Administración del Correo Gen" 
tral, D. Honorio Cortés Rodríguez, Ji-. 
cencía por, enfermedad, con todo el 
sueldo para atender durante treinta 
días al restableimiento de su saludv 

De Real orden, en uso de. la comi
sión especial que. me. está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V, S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole la s  diligen
cias instruidas para que las una como 

.justificantes a la nómina correspon- 
dliente. Dios guarde a V. S. muchos 
años*. Madrid, .18 de Julio de 1928.

El Director general,
JAFÜR

Núm, 741,
S. M. el Rey (q. D. g.), ftá obhfoftnl*: 

dad con lo quei previenen las Realeír 
órdenes de 12 de Diciembre de; Í924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo aíguien* 
te (Gaceta del g), se ha* seívldo con*; 
ceder un mes dd licencia por enferní# ■ 
y con todo ¡A sueldo ál Auxiliad p4  \ 
menino de 2.50Q pesetas de JSeJó^si ; 
fos, doña (Enriqueta Soriano y Vatélty 
con destino eií Teruel^ debiéndose coihí 
siderar concedida e$t& Ucencia con ffsi. 
cha 10 del actual, de acuerdo* con Ijjjjy 
que .preceptúa la disposición octava . 0  
la Real orden da 12 da Diciembre] qu$ 
so menciona.

De Real orden, m  virtud de la de> 
legación especial que tengo conferida,, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde 'a Y. S, muchos! 
años. Madrid, .17 de Julio de 1928*

El Director general,
TAFUB

Señoría Ordenador de; pagos f  ¡Jeífi 
del Gentío prcryincial de Tcrnjeí, ¡
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Núm. 742.
8 . M. el Rey (q. D. g.}, úq confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo- 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo-, con todo- el sueldo, al .Capa-i 
faz de Telégrafos D. Antonio- Villa-: 
plana y García, con destino' en el 
Centro de Murcia; debiéndose consm 
derar concedida esta licencia con fe-, 
cha 14 del actual, de acuerdo- con lo
que preceptúa la disposición octava 
ele la Real orden, de 12 de. Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial, que 'tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 do Julio de 1923.

SS Director general,
TAFUR

Be ñor es Ordenador de pago-s y Jefe 
del Centro de Murcia.

Núm. 743.
8. M, el Re y  (q. D. g.), de confor- 

Bridad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12- de Diciembre de 
‘ i 924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo- el sueldo, al Oficial 
de 6.000 pesetas, de Telégrafos, D. TfU 
eolás Rodríguez y Morales, con des-. 
tino en Córdoba, autorizándole para 
hacer uso de ella .en Badajoz; debién
dose considerar concedida esta licem 
cía con fecha 14 del actual, de acuer-# 
do con 'lo  que preceptúa la disposi-? 
elón octava de la Real orden de 12 
ée Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
. legación especial que tengo conferida,
| lo digo a V. S. para su conocimiento» 
l. y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
| tóos. Madrid, i 9 de JJulio de «

B  D M « r  fescnti»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Córdoba.

Núm, 744.

S. M. el Rey (q. B, g.), de confor- 
ttddad con lo que previenen las Rea-: 
fes órdenes de 12 de Didembre de 

y;ff2# ^Gaceta del 13} y 4 de Marzo 
siguiente ¡¡Gaceta <lét 5), se ha ser
vido eqheeóejr un mes ée licencia por 
p f e p c ,  cqn í$de f l  n̂eldos» al Oficial 
jSi t.08ü; pesetas, de Telégi^afos, don

Fernando Díaz y Blanco, con destino 
en Valladolid, autorizándole para ha
cer uso de ella en Mo-ntejurado; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 15 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava ue. la Real orden dé
12 de Diciembre que se menciona. 

De Real ordeq, en virtud de la de
legación especial que tengo- conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de JJulio de í 9-2-8.

El DirfH'ior general,
: ^ TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del € entro provincia] de Vallados 
lid.

Núm. 745.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 1]3) y  4 de Marzo 
siguiénte (Gaceta del 5), se ha ser-, 
vido conceder un mes de. licencia por 
enferma, con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 634, de 21 de Ju
nio último, al Auxiliar femenino de 
2.50Ó pesetas, de Telégrafos, doña 
Consuelo González y Herrera, con des-' 
tino en Granada; debiéndose consi de-: 
rar concedida esta licencia con fecha
13 del actual, de acuerdo con lo- qué 
preceptúa la disposición octava de Ja 
Real orden de 12  de Diciembre qué 
se menciona.

Be Real orden, en virtud de la dé-? 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 192&

El Director general,
TAFUR

Señores Ordeñador de pagos y  Jefe 
del Centre provincial de Granada.

Núm. 746.

S. M. el Rey (q. D. de eonfoiv 
midad con lo  que previenen la» Rea-? 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
Í924 (Gaceta del 13) y 4 efe Marzo 
siguiente {Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, con medio sueldo, eomo pri* 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 19 de Junio último, 
número 61$, al. Auxiliar femenino de 
3.000: pesetas, de Telégrafos, doña Eva 
Jiménez y ¿whano, con destinó 
M^rbella; debiéndose considerar con

cedida esta licencia con fecha 13 de| 
actual, de -acuerdo con lo que preeépí; 
túa la disposición octava de la Realí 
orden de 12 de Diciembre que sgg 
menciona. D

De Real orden, en virtud de la efe? 
legación c.v-ñal que tengo» conferid^' 
lo digo a  ̂ f\ para su conoelmientd 
y efectos. :*s guarde a V. S. tnuchof 
años. Ma: d, 19 de Julio de 1928.

El Direetor getiersi*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefg 
del Centro provincial de Málaga,

Núm. 747.
P S. M, el Rey (q. D. g.), de eohfo-r  ̂
mi dad con lo que previenen las Rea^ 
les órdenes de 12 de Diciembre d$ 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo* 
siguiente (Gaceta del 5)/ 30 ha seña* 
vido conceder un mes de licencia potí 
enfermo, sin ¿sueldo-, como segunda} 
prórroga de la concedida por Real oí** 
den número 519, de 24 de Mayo úW 
timo, al Oficial de 3.000 pesetas, d<3 
Telgrafos, D. Agustín Alarcón y Gá=s 
lán, con destino en Córdoba; deb-ién* 
dose considerar concedida esta liccn* 
cia con fecha 18 del actual, de-acuer* 
do con lo- que preceptúa la disposte 
ción octava de la Real orden de 12 dé| 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación í)spoeiai que tengo- conferida* 
lo digo- a V. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muehof 
años. Madrid, 19 de Julio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordeñador de. pagos y Jef§ 
del Centro provincial de Córdoba*

Núm. 748.

S. M. el Rey (q. D. gO, de coi^Qjr^ 
mi dad con lo que previenen las 
les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 dé M&rí^ 
siguiente (G a c e la  dél 5), se ha 
vido conceder un mes de Ucencia 
enfermo y con todo el sueldo al 
cia! de 4.000 pesetas de TelégrafóC 
D. Juan Milán y Marco, con di*sWfgf  
en Puerta de Mazarrón, autorizdndolfi 
pará hacer w  áe ella elí Yiltení$ 
debiéndose considerar concedida feílá 
i fe r e ia  coa fecha 13 del aetual» $| 
acuerdo con lo que preceptúa la 
posición octava de la Real oy<fcs* « f  
i 2 de Diciembre que se lacséMMk : i 

Be Real orden* m  vi.rtud é t-la ■'&* 
legación especial c w  .ééhfcrD
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8a, lo digo a  V. S. para su conocí-. 
jniPi:tG y efectos. Dios guardo a Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1928. ¡.j

El Director general,
TÁFüE

'Señor es Ordenador de pagos y Jefe
de la Sección de Cartagena.

N ú m . 7 4 9 .

S. IV!. el R e y  (q. D. g.), de confort 
Jffiidad con lo que previenen las Reas 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
[5ü24 (Ga ceta  del .13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c eta , del 5), se ha ser-: 
yidó conceder un. mes de licencia por 

; e n fe rm a  y con to d o  el su e ld o , como 
primera prórroga del plazo- posesoria, 
üi Auxiliar femenino de 3.000 pese* 
tas de Telégrafos doña Rosario Ver.-? 
'dugo y Zafra, con destino* en Córdo* 

.■6a; cabiéndose considerar concedida 
■&&Á licencia con fecha 16 del actual, 
tte acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición segunda, artículo 4.° de 
■Ja Real orden de 12 de Diciembre que 
m menciona. ; ;

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferí-: 
da, Jo digo a V. S. para su conocí-: 
ínitnto y efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 17 de Julio

,9 2 8 ’ m  tv , ,E3I Director geeeral,
TAFÜlt

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro provincial de Córdoba.

Núm. 750.
S. M. ol Rey (q. D. gú, de confort 

midad con lo que previenen las Rea* 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
i^ 4  (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
sig^knte (Gaceíta del 5), se ha ser* 
yido conceder un mes de licencia por 
'enfermo y  mn sueldo, mmo segunda 
fcrérroga de la concedida por Real or* 
Sen n ú m e r o de 24 de Mayo últi* 

al GRdai de 3.660 pesetas de Te*
■. légralo? D. JLais Chavarino y Ladrón 
.$& flWMW*' con destino en Málaga; 
debiéndose considerar concedida esta 
ásesela em  fecha 10 üel actual, de 

lo que preceptúa la ílls* 
octava # i la Re&f orden de 

, *4 de- Diciembre que' se menciona. " 
teM arden, en virtud de !m de-» 

especial íeng£ - con&rlb - 
4a 4^© É ^  á. pat'a m eenoci* 

y o«e#e%. IMos. fúnde a ▼. S .\

muchos años. Madrid, 19-.de Julio 
de 1928,

El Director general,
TAFUR

Befí-oros . Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Málaga.

M IN ISTER IO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.135.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Josefina Vass allo 
Parodi, Ayudante meritoria de Di
bujo lineal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Baeza, en 
la que solicita se le acrediten ha
beres por haber desempeñado, con 
carácter provisional, la Auxiliaría 
vacante de la clase de que es me
ritoria, y teniendo en cuenta el 
informe del Director de la mencio
nada Escuela, según el cual y en 
cumplimiento de acuerdo del Claus
tro de Profesores, fué encargada 
de la clase que desempeñó a par
tir del día 1.° de Abril de este año: 

Visto el artículo adiciona! del 
Real decreto de 1* de Octubre de 
191 i y  el Real decreto de 25 #e 
Mayo de 1926,

B. M. el Rey (q. D.-g.) ha tenido' 
a bien acceder a lo Solicitado, y, 
en -su consecuencia, reconocerle el 
haber anual de i .560 pesetas, que 
percibirá a partir del día 1.° de 
Abril último y hasta fin de Mayo 
de este año.

Asimismo es la voluntad de B, M. 
que en lo sucesivo no seí haga en* 
cargo de Auriliaría o de Cátedra 
vacante a ningún Ayudante merito
rio, hasta lanío que sean resueltas 
por este Ministerio las1 propuestas 
formuladas para el desempeño pro
visional do vacantes.

De Real orden Jo digo a V . t  pa
ra su conocimiento y demás afec
tos. Dios guardo a V. í  muchos 
años. Madrid, 4 de Junio da 1928*

d á J j y i í O

Señor Director general de Bellas 
Aries.

Núm. 1.136.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expe

diente incOaSo por la s  vecinos de 
'V^par de Anieijeras, ¿él Ayunta- 
miento de Negreira (Coruña), so
bre moMRcabídn  ̂dtí Airáglo eseb-

■ ■. ó
lar, la Comisión permanente ¿Sel 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el expediente promovidig^ 
por algunos vecinos de Villar d|¡j 
Ameijeras*, Municipio de Negreirá'J 
(La Coruña), en el que solicita queij 
los niños de aquel pueblo sigan- j 
asistiendo a la Escuela nacional áái 
Aro, en vez de concurrir a la d ¿ | 
Gonte, de reciente creación, y ert \ 
cuyo distrito escolar se h a  in c lu id a ]  
Villar de Am.eijerag;- y |

Resultando quo la Junta local cf§| 
Primera enseñanza y la Inspección11 
informan favorablemente:

Considerando que la distancia yj 
facilidades del caminé £s igual $  
Aro que a Gante,

Esta Comisión opina que procs* 
de acceder a la petición,1’

B. M. el Rey lq. D. g-,}; de aeuer-^ 
do con dicho dictamen, se lia s’erH 
vido resolver como en el mismo «jij 
propone. #r

De iReal orden lo digo a V. L pa*' 
ra su conocimiento y demás §fec* 
tos. Dios guarde a V* I. m ueiiol | 
años. Madrid, 23 de Junio de 1928* ¡

CALLEJO 
Señor Director general de Prim eri 

enseñanza.

Núm. 1 .1 3 7 .

I l mo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamient o  
de Serón de Nagina (Soria) sobral 
modificación del arreglo escalar. 
creación de Escuelas, ia ComislAh] 
permanente del Consejo de Insirue- j 
ción pública ha emitido, el siguien- j 
te dictamen: ¡

“El pueblo de Serón de Nagin|j 
(Borla) , con dos Escuelas unita-~ 
rias, una de niños y  otra de niña^ 
solicita una Escuela más de nlñas¿ j 
alegando las necesidades, de la ense- - 
ñanza de la localidad. !

Informan favorablemente la  Jugr;j 
ta local y la Inspección y el 
diente pasa a esfo Consejo, por I§j 
que se peñere a la  modiñeaciún 
vigente Arreglo escolar: f

Considerando que, conforme a® j 
Censo oSclab Berón de fagina  
solamente 944 habitantes, es d ec j^  
menos de la  mitad de Ja cifra, q¿|p 
ía Ley sálala m m aTtfeulo i%ij 
para contar dos Escuelas ̂̂ de eadlr 
Sexo: " * j

Considérando qúó 'mn" ifeúdh'^" 
todavía ldá'.8Rupa«- 'de Póbiadtóñ q \^  
earéceñ por campleio dé EséSelé’J ^  
del número mínimo de ellas 
en dicha Ley,
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Esta Gomisión opina que no es 
posible ,por ahora acceder a la pe
tición.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
co n 'dicho dictamen/ se ha servido 
resolver corno en el mismo se pro-: 
pone.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1928.

CALLEJO

geñor Director genera] de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.138.
Ilmo. Sr.: Visto. el expediente, in

coado por D. Jaime Garret Flore
jachs, Director de la Escuela na
cional. graduada de niños de Artesa 
tí.e Segre. (Lérida) solicitando se le 
acredite la remuneración de 190 pe
setas anuales que en concepto, de tal 
Director le corresponde.:

Resultando que la referida loca
lidad cuenta con uña población de 
2.097 habitantes de derecho, según 
el- Nomenclátor .Oficial de España 
de 1920:

Considerando lo prevenido er£ él 
artículo 7.° del (Real decreto de 25 
de Febrero de. 1911, y teniendo en 
puenta el favorable informe emitido 
por la Sección administrativa d.e 
trímera enseñanza da la provincia 
d.e Lérida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha séf* 
¡yido disponer que se acceda a lo 
Solicitado y, po.r. lo tanto, que se 
acredite a D. Jaime Garret y Flore- 
jache, Director de la Escuela nacio
nal graduada de niños de Artesa de 
Segre, la remuneración anual de 
100 «¡pesetas con efectos, desde el 
Sh  26 de Enero, de 1927, fecha en 
que sé posesionó; de su destino, 
ísiendo. los gastos que esta .conce- 
frión supone, con cargo al capítu
lo  4,*, artículo i,°, concepto 3.° del 
presupuesto vigente de este Depar
lamento, y q¡ue por la Sección ad- 

i ministrativá de Primera enseñanza 
!|Be Lérida se diligencie en la forma 
j reglamentaria el título, administra- 
i Mvo del interesado.
. De. R/e-al orden lo digo a Y. 1. pá- 
[fa  su conocimiento y demás efectos. 
ÍDdós guarde a Y. I. muchos años. 
/Jíádrid, 23 de Junio de 1928.

CALLEJO

/ Ifeffer Director general de Primera 
Enseñanza.

Núm. 1.139.

Ilmo. Sr.: El número de Escue
las nacionales de. Primera ense
ñanza que han de crearse con car
go a los créditos, consignados en el 
presupuesto vigente, de una parte, 
y de otra las vacantes que ya exis
ten y las que vayan produciéndose 
en una proporción en el total muy su
perior las que deben ser provistas 
es Maestro, aconsejan la urgencia 
en .convocar las oportunas oposi
ciones, si bien sea con un proce
dimiento selectivo que, & más de 
facilitar a* los* mismos aspirantes 
el medio de demostrar su suficien
cia, sirva también al Estado de ga
rantía del trabajo y vocación que 
tiene el deber de exigir a cuantos 
ha de confiar la. realización de un 
servicio y mucho más si es*e servi
cio ha dé ser, como en este caso, 
el de encauzar la formación de la 
infancia, no ya sólo en el aspecto 
pedagógico, sino en el camino de 
las virtudes* ciudadanas.

En su .consecuencia,
S.. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien acordar:
1.° Que se convoquen, oposicio

nes a ingreso en el Magisterio na
cional de Primera enseñanza, en la; 
forma y condiciones que &*e esta
blecen a continuación y en núme
ro de 2.200 plazas para Maestros 
y 800 para Maestras., los cuales ha
brán d.e figurar en la última cate
goría de] primer escalafón con el 
sueldo anual de 3.000 pestetas.

2.° Serán requisitos; indispensa
bles para tomar parte en estas opo
siciones :

a) Ser es*pañol y tener, cumpli
dos diez y nueve años de edad an
tes de dar comienzo los ejercicios.

b) Poseer el título de Maestro 
o haber aprobadq los estudios co
rrespondientes antes de igual fe
cha.

c) No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicas ni padecer 
defecto físico o. enfermedad que le 
imposibilite para el ejercicio de la 
enseñanza, a menos que hubies*en 
obtenido con anterioridad y con 
respecto d.e aquél, la oportuna dis
pensa oficial.

3.® Des-de el día siguiente al de 
la publicación  en la G a ce ta  d e  Ma
d r id  de esa convocatoria, los as
pirantes1 tendrán de término hasta 
el día 30 de Septiembre próximo, 
para presentar sus solicitudes, con 
ios documentos que se señalan a 
continuación, en las Seccioné^ ad

ministrativas dé Primera 'enseñan
za de la provincia de su residen
cia, abonando en dicho acto y en 
concepto de derechos la cantidad 
de 30 pesetas, recogiendo el opor
tuno resguardo que acreditará- en 
todo momento su condición dé as- 
pirante. A ja instancia se acornea'/ 
fiarán los siguientes document-H, 
debidamente sujetos o encuaderna
dos y folíalos por el misVno orden 
que se citan y comprendidos, in
cluso la instancia, dentro de una 
carpeta o pliego de igual tamaño, 
en la que se consignará el nom
bre y apellidos del aspirante, loca
lidad de s*u residencia y señas dé 
su domicilio :

a) Certificación de nacimiento de-- 
bidamente legalizada y legitimada, se
gún corresponda.

b) Certificación académica de sus 
estudios para la obtención del título 
dé Maestro, expedida ipor la respecti-: 
va Escuela Normal donde los hubiere 
cursado, con el detalle de los mismos..
Si se trata de aspirantes que hubie-s 
ren obtenido el 'título de Maestro pre
via la conmutación de estudios de;; 
otros Centros de enseñanza o por su 
condición de Bachilleres, acompaña* 
rán, además, la. respectiva certifica-i 
ción académica de sus estudios* eii 
aquellos Centros o Institutos.

c) Otros títulos o documentos jus
tificativos de los mismos.

d) Certificación médica expedida 
con fecha posterior,a la de esta con* 
vocatoria, en la que se haga constar 
de manera clara y terminante que no 
se padece defecto físico que. imposi* 
bilite para la enseñanza, ni enferme
dad contagiosa alguna y, muy espe-f 
cialmeñte, la de tuberculosis.

e) Certificado de. no tener antecd* 
dentes penales. * :

f) Hoja de servicios para quienes 
á la fecha de esta convocatoria per
tenezcan al Magisterio nacional, bien 
como propietarios incluidos en el se* 
gundo escalafón o los hubiesen pres* 
tado en Escuelas nacionales, ya como; 
propietarios o como interinos.

4.® Las Secciones administrativas, 
de Primera enseñanza, dentro de lo! 
cinco días siguientes ál término M  
*la convocatoria, h a b r á n  formado re* 
lación nominal, por triplicado, de. las 
peticiones recibidas, expresando con 
toda claridad los datos contenidos en 
las carpetas o cubiertas de los expé*, 
dientes. Dichas Secciones no admiti
rán ninguna petición y las devolverán 
a los interesados en el acto de la prq? 
sentacióTu aue. no reúnan los requisH ;
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¡tos expresados, siendo inmediatamen-: 
¡te responsables de cualquier transa 
-gresión. Los que se creyesen lesiona-, 
•idos por esta negativa podrán acudir 
ante la Dirección general dentro de. 
los cinco- días siguientes al en que 
pretendieron la admisión, la que re- 
¡solverá lo que proceda dentro de igual ■ 
plazo, a partir de su recepción, y co
municándolo a los interesados por 
¡conducto de. la propia Sección. En es-,: 
¡tas alzadas, los interesados r-r"upa
parán toda la documentación exigida.

5.° Las Secciones administrativas 
Remitirán a las Escuelas Normales de 
¡Maestros y Maestras de la provincia 
¡todos los expedientes presentados, 
acompañados de una de las relaciones 
nominales, remitiendo otra de éstas a 
la Dirección general de Primera en
señanza y conservando la tercera en 
teu poder.

En las capitales donde no exista 
• ¡Normal de Maestros o ‘Maestras, los 

interesados señalarán en sus instan-: 
cias la Normal en que desean actuar, 
■formando en este, caso las Secciones 
tantas relaciones nominales y grupos 
como Normales distintas se hayan se
ñalado.

6.° Recibidos los expedientes por 
Jas Escuelas Normales, se constituirá 
¡seguidamente una Comisión calificado- 
ira, integrada por el Director o Direc
tora, dos Profesores, uno de ellos el 
0e Religión; un Inspector o Inspecto- ’ 
ira de. primera enseñanza y un Direc
tor o Directora* de Escuela graduada 
0e la capital, designados todos ellos 
por la Dirección general, los cuales, 
con vista de las certificaciones aca
démicas correspondientes, concederán 
una puntuación previa a los aspiran-; 
¡tos equivalente a dos puntos por cada 
'sobresaliente, uno por cada aprobado 
¡y gestando dos por cada suspenso o 
tres cuando fuese más de uno en una 
ftfisma asignatura. Los que para obte-* 
fter el Título hubiesen realizado ejer
cicios de reválida, alcanzando la nota 
Be sobresaliente, aumentarán la pun- 
tuació en cinco puntos. Cada Título 
Universitario dará derecho a 10 pun-: 
¡tos, y el de Maestro Normal obtenido 
í>or los Estudios reglamentarios en la 
¡Escuela Superior del Magisterio, 15. 
¡Ultimada la puntuación, se hará pú- .; 
Mica para conocimiento de los .inte-* 
fresados, convocándoles al propio tiem- 
í>0 para que al octavo día comparez-:; 
feán á efectuar el siguiente ejercicio.

7.° En las Escuelas Normales donde
SÍ Profesor de Religión sea el mismo
to  la de Maestras que en la de Maes-;
írOs, sustituirá en una de ellas a éste
Uil Párroco de la localidad, a ser pon
ártblé Maestro, designado por el res-
SpCiOtivo Diocesano. -

\  .

8.° Por las mismas Comisiones can 
lificadoras ;se someterá a los oposito-: 
res al siguiente ejercicio escrito, dl- 
vidido en dos partes y cada una de 
las cuales se verificará en días suce
sivos y por término no inferior a cua- 
tro horas : primera, desarrollo de un 
tema de Religión e Historia Sagrada; 
segunda, ídem id. de Ciencias fisico
químicas y naturales. Estos temas se-: 
rán sacados a la suerte entre diez o 
más, redactados por el Tribunal en la 
misma sesión.

9.° Los opositores se abstendrán de 
consignar en los ejercicios ‘escritos: 
dato o nota alguna por la que pueda 
deducirse su personalidad, limitándose 
a fecharlos al final, pero sin estam
par su firma ni rúbrica. Los pliegos 
los encerrarán los propios opositores 
en un sobre que se les facilitará, y en 
otro menor y en una cuartilla anota
rán la fecha, su nombre y apellidos 
claramente y por debajo su firma y 
rúbrica. Ambos sobres los encerrarán 
en un tercero, que será en la forma 
en que lo entreguen al Presidente de 
la Comisión.

Efectuado el. recuento para compro-*» 
bar si es coincidenie con el de oposi
tores actuantes’, dicho Presidente los 
irá numerando, sin guardar orden al
guno en la elección. Al proceder las 
Comisiones a su apertura para la ca
lificación cuidarán de consignar igual 
número en los dos sobres contenidoe, 
si bien cuidando también de a b r i r  
sólo el que contenga el ejercicio y pro
cediendo en la forma que sé indica en 
el apartado siguiente con los que con
tengan las señas y nombres de los opo
sitores.

10. Los anteriores ejercicios serán 
calificados por las Comisiones en cada 
una de sus partes por puntos de cero 
a diez. Verificada e s t a  calificacióm 
procederán en s e s i ó n pública a  la 
apertura de los sobres que contienen 
los nombres de los opositores.

11. En la Escuela graduada aneja 
a ta Normal o en cualquiera otra de 
la localidad» cada opositor, en- un pla
zo de tiempo que no excederá de me
dia hora, leerá a los niños de un gru
po o sección u>n párrafo o trozo seña
lado por el Tribunal, que no excederá 
de 20 líneas, explicando a los alumnos 
el contenido de dicha lectura y apro
vechando cuantos motivos de ense
ñanza encuentre o dedúzca de dicha 
reciura. Este ejercicio se calificará (Je 
cero a veinte. Las Maestras h a r á n ,  
además, un ejercieo de labores, para 
calificar el cual. el Profesor de Reli
gión será sustituido por la Profesora 
de Labores de la Normal, Riendo califi
cado este ejercicio también de cero a

veinte. Tanto en este ejercicio como en 
cada una de las partes del ejercicio es
crito, las calificaciones de los Vocales 
no deben diferenciarle en más de tres 
puntos, y si esto ocurriera, repetirán 
la puntuación h a s t a  armonizarla, y 
caso de sostenerla, los Jueces’ que es
tuviesen disconformes deberán razo-* 
nar por escrito al pie del ejercicio y 
en el acta respectiva el porqué de ' 
su apreciación.

12. Las Comisiones acomodarán la 
actuación de s¡u cometido en el ejer
cicio oral variando a diario de grupo 
o sección dentro de cada Escuela, y 
después variando de Escuela, y pro
curaran la mayor celeridad posible 
para la pronta terminación del ejer
cicio por todos los opositores, pudien- 
do la Dirección general, cuando el nú
mero de éstos lo aconseje, formar a 
este efecto dos o más Comisiones, cu
yos componentes igualmente determi
nará, sin más limitación que figure en 
la misma un Profesor de la Normal, 
un Inspector de Primera1 enseñanza y 
un Maestro, a ser posible, Director me 

í Escuela graduada, y que el total de 
Vocales sea cinco. ... •

13. Cuando la suma de calificacio
nes de todos los ejercicios de un opo
sitor sea inferior a cien puntos, si sé 
trata de Maestros, y 150 si se refiere a 
Maestras, el opositor será eliminado.

14. Ultimada la calificación de 
todos los aspirantes en cada pro
vincia, las Comisiones calificadoras 
lo pondrán inmediatamente en co
nocimiento de la Dirección general 
de Prim era enseñanza, remitiendo 
certificación detallada dé los que 
hubieren resultado admitidos y eli
minados, haciendo constar, además» 
las puntuaciones dé los ejercicios y 
las correspondientes a sus certifica
ciones académicas y títulos.

15. Conocidos y clasificados es
tos datos por la Dirección general 
y dentro de los diez días siguientes 
a la terminación' en todas las pro
vincias de las anteriores caliíicacio-: 
nes, se señalarán Jas fechas en las 
que los aspirantes que fueron ad- , 
mitidos han de practicar en las 
mismas Escuelas Normales los e jer- ! 
cicios siguientes, procediéndose de ¡ 
la forma que se establece. En Jas , 
fechas señaladas por la Dirección gene- | 
ral y a la hora que tamíhién ésta deter^ j 
mine, se encontrarán constituidas ] 
las mismas Comisiones ante quienes j. 
realizaron el prim er ejercicio escri
to y presentes ante ellas los aspn. 
frates admitidos, siendo declarados 
eliminados sin u lterior derecho Jos 
que no lo realizasen.
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16. -Con la anticipación necesa
ria, pero dentro del mismo día se
ñalado en el apartado anterior, se 
hallará constituida, una Comisión 
Central, integrada por el Director 
general de Primera enseñanza, co
mo Presidente; un Profesor y una 
Profesora de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, un Ins
pector de Primera enseñanza, el 
Presidente, de la Asociación Nacional 
del Magisterio, un Maestro y urna 
Maestra de Madrid y los Presidentes 
de las Comisiones calificadoras de 
las Normales de esta Corte. Esta 
Comisión acordará el tema que ha 
de ser objeto del ejercí ció corres
pondiente a dicho día, eomumeárH 
dolo seguidamente por telegrama 
urgente al Presidente de -cada Co
misión Normal, excepto los de Ma
drid, que serán ellos mismos porta
dores del tema acordado, proeedién- 
dose por los opositores, a realizar 
dieho ejercicio,

47. Estos ejercicios, todos ellos 
escritos, serán tres, y los temas se 
referirán: Primero. Lengua y Lite
ratura españolas. Segundo, Geogra
fía e Historia/Tercero, Matemáticas.

En todos los ejeTCÍciQ3, tanto en 
éstos como en las partes deí seña
lado en el apartado 8.a, hahrá de 
tenerse muy en cuenta para la cali
ficación, además del desarrollo del 
tema o asunto, la corrección, el ¡es
tilo y la caligrafía, a cuyo efecto el 
opositor usará los caracteres de le
tra que juzgue conveniente, debien- 
ído por otra parte consignar los me
dios y procédimientas para enseñar 
a los niños ese tema o asunto, y en 
la medida que lo permita la índole 
del tema.- expresará la aplicación que 
'en él pudiera tener el dibujo como 
fe!emento educativo y de expresión y 
las orientaciones que pudieran dar
se al tema para deducir de él algún 
élenifénto para la buena formación 
patriótica de los alumnos. El tiempo 
para eada ejercicio se consignará en 
el mismo.

18. En cada uno de éstos ejer
cicios se procederá del modo si
guiente :

Las Comisiones normales, al re
cibir e! tema a realizar lo dicta
rán a Io£ opositores, los que ne
cesariamente habrán de desarro
llarlo en el papel que al efecto ba- 
yá faeMitado a dichas Comisiones 
M BÍrecéién genera! y sin añadir a 
él étro élslitttivéi que el sello de la 
:.jESN.«S®á; Norma!, que sg estampará 
K fti ée! pliego. Dos oposi-

m atendrán de c on signar

dato o ilota alguna que haga co
nocer o deducir su personalidad, 
limitándose a fecharlos ai final. 
Terminado el ejercicio lo encerra
rán en un sobre que igualmente 
facilitará a las Comisiones la Di
rección general y en una cuartilla 
y en sobre menor enceldarán .su 
nombre y apellidos, su firma y rú
brica y fecha .del ejercicio. Ambos 
sobres* se entregarán por los opo
sitores ai Presidenta de la Comi
sión, el que sin qu.e el opositor pue-° 
da conocerlo, irá numerándolos con 
la misma cifra en ambos, por. el 
orden que estime oportuno.

19. Terminados todos los ejer
cicios y en paquetes separados por 
cada ejercicio, las Comisiones re
mitirán a, i* Dirección general los" 
sobres que contienen los escritos, 
formando un paquete también de los 
pequeños por ejercicio, y que dehi- 
dabente lacrados se conservarán en 
la Dirección de la Escuela Normal.

20. La Dirección general desig
nará las 'Comisiones Centrales cali
ficadoras de estos trabajos, en igual 
número al de los diversos temas, 
unas para Maestras y otras para 
Mes tros. Estas Comisíos’es eetarán 
integradas por elementos del Ma
gisterio y personas de reconocida 
competencia profesional y pedagó-

, gica en la materia del ejercicio y 
su composición se hará pública, una 
vez terminada la calificación. Es
tas Comisiones se atendrán para 
sus calíñcaíone^ a las mismas nor
mas y preceptos consigsados para 
las Comisiones normales en los 
apartados 10 y 11, siendo los pun
tos precisos para determinar la 
aprobación cuando menos la mitad 
del máximo en total de los* tres 
ejercicios.

21. Terminada su misión, cada 
Comisión central calificadora hará 
entrega a la Dirección general de 
los ejercicios examinadas, cuidando 
de unir a ellos fil sobre que los 
contuviere, acompañando relación 
detallada y ordenada de mayor a 
menor puntuación, consignando el 
número del sobre, la Normal de 
que procede y  la puntuación recaí
da, sin perjuicio de haber dejado 
consignado al final de cada escrito 
y firmada por cada Juez la puntúa-* 
ción parcial y total asignada. Para 
evitar confusiones y cons^uir la ma
yor exactitud al proceder a la apertu
ra de los Cobres, cuidarán de con
signar en cada uno de los pliegos 
junto a! sello de la Normal dé que 
proceden y en tintá roja; eí mis- -

inó número que estuviese; cortsrgw 
nado en dicho sobre.

22. fiecibidas todas las califica* 
dones de los. ejercicios, la Dirección 
general determinará que por las Co.* 
misiones normales se proceda a la 
apertura de los sobres, que eun!k*neií 
ios nombres y apellidos de los opa*

; sitoFes, lo que se hará en sesión pú*
¡ laica, levantándose ácta y reimtión* 

dose a dicha Dirección general reía* 
cíób detallada por ejercicio dél nú-# 
mero que corresponda a cada opo?i* 
trr.

23. En vista de este resultado, por¿ 
la Dirección general se procederá al 
la formación de la lista definitiva de 
puntuación ée cada opositor, agru
pando* la que le correspondió por su 
hoja académica y por todos los ejen*. 
cirios, d ¡isjfijándolos por orden dq 
mayor a menor. Los que hubieren 
pertenecido' anteriormente al Magis* 
terio en propiedad, siempre que na 
hubiesen sido separados de la ense
ñanza por expediente gubernativo, o 
Tos que aT practicar Los ejercicios per* 
lene cié sen al segunda Escalafón, figu** 
rarán en la lista a la cabeza, cual* 
quiera que/sea m  puntuación, por, 
orden "de sus. servicios; pero siempre 
que excedan del límite, que señala cq* 
mo mínimo el apartado 20.

En igualdad de puntuación, ios de
más opositores se clasificarán por los 
mayores servicios interinos, por la 
rnejor puntuación académica o man
yar edad de ser coincideutes en las 
anteriores.

24. Totalizados los datos y forma* 
liza das las listas únicas de puntúa* 
ción, se publicarán en la Gaceta de 
Madriü; entendiéndose que si los de* 
clarados aptos exceden del número- de 
plazas convocadas de cada sexo, sola* 
menie adquieren derecho por la con* 
vocalaria las que cubran dicho nú* 
mero, si bien la Administración sé 
reserva el de acoplar y  utilizar a los 
excedentes; pem  sin que ello repré« 
sente reconocimiento alguno ni Ies' 
autorice a formular pelkfién de nim 
gima clase ni a ningún efecto. :

25. Los expedientes persoíiaíê  di 
los opositores, agí como toda la do* 
c*liment ación relativa a los ejercicios 
escritos y calificación, dada por las 
Comisiones sormafes y las actas de* 
todas las sesiones que m  hayan ce* 
li brado por fas mismas* segáa lo fct* 
labfecido en esta eoprosaieria* y 
coiísrcueneía de la misma se jonse©» ¡ 
varán en las Escuelas Normales, i  
Hlsposleíén úé 1$
que en todo momento podrá reetener
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;su conjunto: o parte de aquélla. Di-. 
£ha Dirección podrá en toda caso 
acordar la revisión ele los ejercicios 
escrilos: verificados. ante las Comisión 
res normales, por las Centrales, y cu-: 
mo consecuencia de esta revisión mo-; 
dificar las puntuaciones.

26. Los que por tener servicios en 
propiedad al-término de la convoca-: 
loria figuren en la cabeza de la res-, 
pectiva lista, disfrutarán el sueldo .de 
3.000 pesetas desde el día siguiente 
ai de. la aprobación de dicha lista, y 
continuarán al frente do las mismas 
Escuelas que vinieren desempeñando; 
gozando desde ese momento de todos 
los derechos inherentes al ingreso ee 
.el primer Escalafón.

27. Los que como consecuencia de 
la oposición hayan de obtener destino 
entre las Escuelas vacantes, corres-, 
pondi entes a este turno de provisión, 
según el vigente Estatuto, serán des-: 
.tinados para las que soliciten previo 
anuncio de las vacantes que existan, y 
guardando las preferencias del nú-: 
mero en la lista, debiendo cada opo>-: 
sitor aspirar a.tantas como sean las 
anunciadas en relación con su número. 
Si las vacantes anunciadas no alcan
zasen al número de plazas convocadas, 
se seguirán igual procedimiento^ para 
los restantes hasta su total coloca-: 
gión.

28. Los opositores que estando su 
número comprendido en el de vacan
tes anunciadas no hiciesen elección dé 
ellas en la forma y plazos que en los 
respectivos anuncios se fije, se enten- 
jderá que renuncian a cuantos dere
chos puedan eorresponderles por esta 
convocotoria.

29. Los que resulten nombrados 
vendrán obliííidos a tomar posesión 
de sus Escuelas dentro de los plazos 
reglamentarios, percibiendo desde esa 
fecha poessoria el sueldo de 3.000 p®*¡ 
setas anuales, si bien no gozarán de 
ninguna otra clase de derehos que 

■jfcl Estatuto concede a los Maestros 
deí primer escalafón, excepto los de 
feasa-habitacién y  gratificaciones lega»- 
fes, ni se Ies considerará ¡como incluí- 
dos en tal escalafón hasta no haber, 
fcuinplido dos años de servicios efec
t o s  en la misma Escuela y  haber 
sido declarados confirmados con ara** 
fio  a las normas que se establecen en 
ios apartados siguientes.

Para tomar posesión del des ti- 
bo serán condiciones indispensables 
tener veintiún años de eeted cumplid 

y haber abonado los derechos dél 
S’ttulo correspondiente.

3L Los Inspeetores de Primera en-¿ 
chanza vendrán obligados a visita# 
forzosamente las Escuelas desempeña-* 
das. por Jos- Maestros opositores. enait-

do mehos una vez en el último mes de 
cumplirse el a{ñ|o de sus servicios y 
otra del segmadov A más de, consignar 
en los libros de visita cuantas obser
vaciones juzguen .convenientes, harán 
constar de manera terminante el ju i
cio que les merezca la. labor del Maes
tro, y en seis o más trabajos realiza
dos por los alumnos, que tomará al 
azar de entre los que se conserven en 
la Escuela como resultado- de la labor 
diaria, estamparán su firma* fechán
doles y remitiéndoles al Director de 
la Escuela Normal ¿e la provincia, con
signando' claramente ¡el nombre del 
Maestro y Escuela que desempeña, y 
acompañando además copia certificada 
del informe consignada en el libro de 
yisita. *

32. El Director de k  Escuela Nor
mal, el Profesor de Pedagogía, el Re  ̂
gente y el Inspector Jefe de Primera 
enseñanza, en vista de aquel informe 
y trabajos y de cuantos antecedentes* 
crean oportunos reclamar de las Au
toridades locales, declararán capacita
do o no al Maest.ro> librando certifica
ción al mismo de dicha declaración. 
Si ésta mese favoralble los dos años 
consecutivos, él Maestro solicitará su 
inclusión en el escalafón con ¡todos los 
derechos correspondientes aíl mismo, 
acreditándosele los servicios prestados' 
para todos los efectos de su carrera 
dfesdé el mismo día que se posesionó 
por primera vez de su destino.

33. Los Maestros que no* obtuvie
sen la favorable capacitación eii dos 
años consecutivos' cesarán mediata^ 
mente a tal declaración, perdiendo teu 
dbs los derechos nacidos de la convo
catoria y considerando los servicios 
prestados en concepto dé interino, sin 
que puedan obtener nuevo nombra
miento en propiedad como consecuen
cia de los mismos. A éste efecto él 
Director de la Normal lo pondrá en 
conocimiento dé la Dirección general, 
que acordará el respectivo cesé.

3L Los Maestros que en los dos 
años sólo hayan alcanzado una capa
citación favorable continuarán el ter
cero sujetos a igual prueba, la que en 
definitiva determinará su iranédiaio 
cese o  su inclusión en el escalafón.

35. La colocación en él escalafón 
de los opositores confirmados s e r á  
ídempre atendiendo a su número en 
la lista única de puntuación, excepto 
para aquellos que precisen tres años 
-.parat ¡.obtener M favorable capadta- 
eióru que pasarán a ser los últimos, y

itf dfe ellos epnservando su n ú- 
relativo.

36. El importe, de los derechos s’a- 
■ tkfeého« . los 0f*6s&©res.,« quer se
refiere el tercero será re

mitido por laé Secciones admiDístraM 
ti vas af la Dirección general .conjun-j 
[ámente con las relaciones nomínale!] 
de ¡los expedientes presentados, y s|1 
distribución se acomodará a las sm 
guiantes noriaas: el 40 por 100 se di|| 
tribuirá entre las’ Comisiones nonñaf 
Hes calificadoras, propone ion&hnenté á| 
número de actuantes ante cada una cÉ 
ellas; el ,40 por 100 entre las Comi-I 
siones calificadoras centrales, tambleií 
proporc ionalmente al número dé éjer-l 
ciclos que, hayan de juzgar; el 10 paj 
100 entre las Secciones administrátig 
vas; asimismo proporeionaImente’ ¿f 
número de expedientes presentados, y  
el 10 por ÍOO en la adquisición del1 
material preciso, dada la índole de ilo| 
ejercicios y normas contenidas en esta 
convocatoria, y en J&g remuneracione| 
de lo s  trabajo^ extraordinarios qití 
¡haya de realizar la Sección & quierf 
compete el servicia 1

37. Por la Dirección g e n e r a 1 d f 
Primera enseñanza se adoptarán lal 
medidas necesarias y las resolucionef 
que estimo adecuadas ¡para el exactq̂  
y mejor cumplimiento de la estable^ 
cido en esta, disposición, así como pajf 
ra disponer las pruebas é infórmaéi^ 
nies que juzgue precisas para la capaf 

. citación o para el cese a que m  réjf 
filaren los artículos; 32, 33 y 34 de esta 
convocatoria. <¡

De Real orden lo digo a V. £  
su conocimiento y 'demás efecto^ SN# 
guarde a( T, I. muchos años. Madrid! 
20 de Julio de 1928* *

CALLEJO

S e ñ o r  Director general d f R^frneraJ 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 161.

. limo. Siv; Yfeta la instancia pf^| 
sentada por P. Juan Canil y Na¿alé*J 
Presidente de la Sociedad de Gomerá 
el antes en Carbón Mineral del Puerto! 
de Barcelona, en súplica de que, co¿3  
forme a los preceptos del ftesj d^y 
creto núinem t.180 da 1928, se dÓy 
cíete la siMisaciii obligatoria de \ojy 
almacenistas de la referida pkza 
ra cumplimiento del convenio qujp1 
con Ja intervención del Comité eje® 
cutiyo de Gombústibles SóUdoa é^lí 
Consejo Nacional de ' Cqmbus|ibÍel>S 
han conce H ado oon la Federación f̂el 
Sindicatos Ctu^oneros de 
forma prevista e»(-al ..aFtí^nl¿
In 8í>híiTann éisfw iclén
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y de acuerdo ccn el informe, de dicho 
Comité,

•S. M. el Rey (q. D. ff.) se ha dig
nado disponer;

1.° Se declara creado el Sindicato 
de Almacenistas .e Importadores de 
Cartón er, el puerto de Barcelona, for-* 
mado provisionalmente por las enti
dades siguientes: Juan Gantí, Contra-: 
taciones e Industrias, S. A.; Isidro 
Portell, J. Juste, José O. Rafe!, Com
pañía per eral de Carbones, b. A., bu-, 
cesor de O. Millón, Barguñá, Rodii- 
guez y Ferrán; García y Compañía, 
Lid, Compañía anónima Sociedad mi-- 
nera San Luis, Avilés y Aznar, Viuda 
de Antonio Font, G. A. M. P. O. S., 
Sociedad anónima; Gabino Felguero-? 
so, Stevenson, Romagosa y Compañía; 
Antonín y Majó, Mostrea y Serra, 
Cruel a e Ibrán, Sociedad Comercial 
Asturiana, Francisco de Iíormaeclie y 
Compañía, S. L.; Antonio Na barra** 
Crespi Daussá, S. L., y José Maigt.

2.® En el término de cuatro días, 
a contar de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ei Delegado del Consejo Nacional de 
Combustible en Barcelona convocará 
a las entidades'citadas a una reuni ón, 
en la que se procederá a constituir 
oficialmente el Sindicato y a nombrar 
la Junta directiva que habrá de re
girlo con carácter interino, hasta que 
quede establecido definitivamente..

La Junta directiva. estará formada 
por un Presidente, un Secretario y 
tre.s Vocales, designadas por votación, 
coippulándose a cada uno de los con
currentes un voto personal y otro por 
cada iO.OOO toneladas o fraccySn qué 
en promedio haya introducido por el 
puerto de Barcelona en el trienio de 
192?-1927 !a entidad a la cual repre
sente.

3 .° Se encomienda al Sindicato así 
Constituido la propuesta de su Regla
mento, que deberá ser aprobado en 
Junta general y sometida en el plazo 
de diez días naturales, contados des
de la fecha da la elección de la Jum 
ta directiva, junto con los votos par
ticulares que hubieren sido formula-* 
dps, a la aprobación del Comité eje
cutivo de Combustibles Sólidos.

El cómputo de votos en la discusión 
del Reglamento se hará en la forma 
prevista en el apartado 2 .®

4/> e i Secretario interino elevará 
ctl Comité ejecutivo de Combustibles 
Sólidos, con el V.° B.° del Presidente, 
una certificación de que das entidades 

proyisionalmenla -eúnen

la condición de almacenistas 6 impor-: 
ladoies, prevista en el artículo 4.° del 
Real decreto número í .180 de 1928.

5 .° Se concede un plazo de diez 
días naturales, a partir de la fecha 
de publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r ie u  para que las 
entidades que se consideren con de-: 
recho a formar parte del Sindicato 
puedan solicitar del Consejo Nacional 
de Combustibles su inclusión en aquél, 
aportando las pruebas de su condición 
de almacenistas e importadores.

Asimismo, cualquier interesado po-: 
drá reclamar, dentro del mismo pía-* 
zo, contra la inclusión de una entidad 
en el Sindicato, .justificando ..docu
mentalmente su reclamación.

6.° El Comité, ejecutivo elevará 
ai Ministro de Fomento propuesta de 
la constitución definitiva del Sindi
cato.

Decretada por el Ministro esta cons> 
litación procederá el Sindicato al 
nombramiento de.Junta directiva se
gún las normas del Regí amento pro
visional. Este Reglamento pasará a 
sor definitivo si en el plazo de diez , 
días naturales no ha sido solicitada 
iui modificación por alguna de las en
tidades sindicadas. Si alguno de los 
socios formulare propuesta de vai la-* 
ción del Reglamento, la Directiva 
convocará a la Junta general, y en el 
término de diez días elevará al Con-: 
sejo, para su aprobación, el acuerdo 
que adoptaré.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1928.

BENJUMEA

Señor Prosidejnte del Consejo Nacio
nal de Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña Modesta Guadalupe Vázquez Gon
zález, Auxiliar de primera ciase, ads
crita a la Sección de Personal de este 
Ministerio, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33-del Re-: 
^lamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di°o 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 <íq 
Julio de 1928.—El .Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Habilitado del Personal de este 

Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pddro Casaubún y Iícm 
jas, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-, 
filamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios gnar-i 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1928.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ali-¡ 

cante.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-» 
movido por D. Ramón Gobián Ro.fft-1 
gnac, Jefe de Negociado de primera 
clase, adscrito a esa dependencia pro-» 
viudal, en solicitud de ampliación dé 
Ucencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
prorrogarla por quince días, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regla/nen-< 
to y Real orden de 12 de Diciembre; 
de 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

De Real orden comunicada lo dieo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del c-xpediente mencionado. 
Dios guarda a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Julio de 1928.—El Jefe! 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Tch 

ledo.

Visto el expediente promovido por 
D. Eduardo Fábrega Vidal, Auxiliar 
de primera clase, adscrito a e3a de-4 
pendencia, en solicitud dé seguooa 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. er.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, .so ha servido prorrogarla pos 
un mes, de conformidad con lo ais* 
puesto en el caso segundo del articu* 
lo 33 del Reglamento y Reál oiVfcn 
12 de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo nt> devengará el interesado nâ

^De^Real orden comunicada lo «ligí 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a“V. S. cuchos an >s* 
Madrid, 13 de Julio de 1928 .—El Jefa 
de -íerSúnal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Linares. _


